
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  

Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado 05001-31-10-007-2020-00294. 

 

En atención a la respuesta allegada por Bancolombia, se ordena oficiar a dicha entidad con 

el fin de indicarles que tal y como se señaló en el oficio Nro. 467, la medida cautelar DE 

EMBARGO  Y SECUESTRO se decretó sobre los dineros que tenga el señor FABIAN 

JAIRO MEJIA AVENDAÑO identificado con la cedula de ciudadanía 98.464.403, en la 

cuenta de ahorros N° 23846621326, y los cuales deben ser consignados a órdenes de este 

Despacho,  y por ser bienes sociales no tienen límite de inembargabilidad; igualmente 

se observa que el oficio remitido cuenta con la firma digital para su verificación. Ofíciese 

en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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